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Al Despacho de la señora juez el presente proceso para proveer sobre la 

notificación al demandado. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 2 de marzo de 2023 

          

JOSE DONED GUTIERREZ  

Escribiente 

                                     

                                                                      

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 

 

Santiago de Cali, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación No.   760013110010-2022-00528-00 

 

 

Visto el informe de secretaria que antecede dentro del presente proceso ejecutivo 

de alimentos instaurado contra el señor JOSE PEREZ APONTE,  se agregará al 

expediente el oficio de notificación al demandado, la demanda y sus anexos 

debidamente cotejados, conforme lo solicitado por el despacho mediante auto 370 

del 20 de febrero del presente año.  Como quiera que la parte actora ha surtido la 

notificación del demandado, conforme lo dispuesto en el artículo 291 del CGP, se 

ordenará la notificación por aviso a que hace referencia el artículo 292 ibidem. 

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali, 

 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO.-   Agregar para que obre y conste el oficio de notificación al demandado, 

la demanda y sus nexos debidamente cotejados y sellados por la empresa de correo 

AM. Mensajes conforme las disposiciones del artículo 291 del CGP. 

 

SEGUNDO:  Exhortar a la parte actora para que proceda a la notificación del 

demandado conforme a lo previsto en el artículo 292 del CGP., Advirtiendo a la parte 

actora que debe aportar, el oficio de notificación por aviso, cotejado por la empresa 

de correo utilizada para este fin 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

05 
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